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I. MUNICIPALIDAD DE PINTO 
  SECRETARIA MUNICIPAL  
 

SESION ORDINARIA  
N° 003/2011  

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PINTO  
 

FECHA : 18 DE ENERO DEL 2011 
HORA : 09:45  HORAS 
LUGAR : SALA DE CONCEJO 
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
- SR. JOSE TORRES UMAÑA  
- SR. MANUEL GUZMAN AEDO 
- SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ 
- SR. ALEJANDRO BASTIAS GUTIERREZ 
- SR. JUAN C. JIMENEZ VILLAGRAN 
- SR. ROBERTO OYARCE GALLEGOS 
 
PRESIDENTE: 
- SR. MANUEL FERNANDO CHAVEZ GUIÑEZ 
 
SECRETARIO CONCEJO:  
- SR. MARIO OSORIO MERINO 
 

T A B L A  
 
01.- OBSERVACION ACTA SESION ANTERIOR 
02.- CORRESPONDENCIA 
03.- CUENTA SR. PRESIDENTE 
04.- CUENTA DE COMETIDOS SRES. CONCEJALES 
05.- CUENTA COMISIONES 
06.- PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA: 
        - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE MUNICIPALI DAD 
        - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE SALUD 
07.- VARIOS 
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1.- OBSERVACIONES ACTA SESION ANTERIOR:  
 

 
NO HAY 
 

 
2.- CORRESPONDENCIA:   

 
 
El Sr. Presidente, señala que en los respectivos Casilleros se ha dejado 

la correspondencia que se ha recibido para los señores Concejales y que no 
tiene correspondencia que tratar en Concejo. 

 
 

3.- CUENTA SR. PRESIDENTE: 
 
 
El Sr. Presidente da cuenta del siguiente  PERSONAL MUNICIPAL de 

Planta, A Contrata y a Honorarios, a contar del 1º de Enero 2011: 
 
 

Personal de Planta 
 
1   DIDECO  Grado 09º de E.S.M. 
     Desde el 03/01/2011 al 31/03/2011 
     Macarena Andrea Candia Fritz 
 
Personal A Contrata 
 
1  Profesional Grado 11º de  E.S.M Encargado de Informática: 

- Sergio Molina Torres 
 
5 Administrativos Grado 16º de  E.S.M. 
 

- Evelyn Sobarzo Muñoz-Secretaria Depto. de Adm. y Finanzas. 
- Gloria Vilchi Sandoval-Encargada de Vivienda 
- Viviana Rivas Betancourt- Secretaria DIDECO 
- Jeanette Sobarzo Gutierrez- Secretaria PRODESAL 
- Alex Palma Ponce- Apoyo Dirección Desarrollo Comunitario 
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 1  Administrativo Grado 16º de  E.S.M por 6 meses 
Javier Palma Torres- Administrativo Encuestador F. P.S. 

 
1  Chofer Grado 14º del E.S.M. 
     German Bravo Carrasco 
 
3  Choferes Grado 17º del E.S.M 

- Luis Ojeda Venegas 
- Nelson Ferrada Fuentes 
- Daniel Guerra Arias 

 
 
Personal A Honorarios 
 
1  Asistente Social  
 Programa Puente 

- Silvia Costa Cares 
 
 

1  Arquitecto  
 Apoyo SECPLAN 

- Ethielly Montes Monsalves 
 
 

1   Técnico en Turismo y Hotelería 
  Of. Turística Sector Las Trancas 
- Cibel Ojeda Cárcamo 

 
 
Da cuenta que anualmente, desde que asumió como Alcalde les ha 

solicitado a Vialidad reuniones periódicas, donde se programa el 
mejoramiento de los caminos comunales. Señala que el año pasado se pudo 
concretar el mejoramiento de caminos con la Empresa Jelcho y se logró cubrir 
con matapolvo diversos caminos, ampliar la limpieza de la franja de la red vial 
a Las Termas, entubamiento y obras de arte en esa misma red vial. Agrega, 
que también  se programó la reposición doble vía de los 3 puentes del camino 
a San Ignacio, antecedente que le fue  confirmado oficialmente en el día de 
ayer, lo que significará una inversión en obras viales en la comuna por un 
monto de $ 3.400 millones en el presente año. 
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A continuación, el Sr. Presidente señala que gestionó la inscripción del 
proyecto para  pavimentar los 5.5 primeros kilómetros del camino Ciruelito y 
que se trabajará en una 1º Etapa por un  monto de  $ 580.000.000.- a cargo de  
la Conservación de la Red Vial de Caminos Rurales.  

 
A su vez, señala que en esta primera etapa se ejecutarán  trabajos de 

entubamiento, acequias y otras obras de arte. También señala que el proyecto 
de Pavimentación es por la suma  de aproximadamente $ 1.700 millones, a lo 
que se rebajará los  580 millones de pesos. Agrega, que estos proyectos, una 
vez aprobados en Santiago, se deberán  ejecutar durante el año 2011. 

 
 
 
 

4.- CUENTA COMETIDOS SRES. CONCEJALES:   
  
 
 NO HAY. 
 
 
 
5.- CUENTAS COMISIONES  
 
 NO HAY 
 
 
6. -   PROPOSICION Y ACUERDO DE TABLA:  
             - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE MUNICIPALIDAD 
          - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE SALUD 
 
  
 
 - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE MUNICIPALIDAD 
 
 El Sr. Presidente propone y somete a consideración de los señores 
Concejales las siguientes Modificaciones Presupuestarias de Municipalidad:  
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS 

 

SUBT. ÍTEM ASIG. SUB. ASIG. DENOMINACIÓN  
                                                                              
M$  AUMENTAR 

        
21     Gastos en Personal   

 03    Otras Remuneraciones   
  001   Honorarios a Suma Alzada   Personas Naturales 2.500 

     
Honorarios Abogado Juicio Causa Rol C-497-
2007  

     Lillo con Gallegos M$ 5.500 Monto del Contrato  
     Prog. Gestión   
        
        
     TOTAL AUMENTO  2.500 

        
        

DISMINUIR GASTO     
        

SUBT. ÍTEM ASIG. 
S. 
ASIG. ASIG DENOMINACIÓN  

                                                                                
M$  DISMINUIR 

        
21     Gastos en Personal   

 01    Personal de Planta   
  005   Aguinaldos y Bonos   
   003  Bonos Especiales   
    001 Bono Extraordinario Anual ¹  1.000 
     Prog. Gestión   
        
        

 03    Otras Remuneraciones   
  005   Suplencias y Reemplazos   
     Prog. Gestión  1.500 
        
        
     TOTAL DISMINUCIÓN  2.500 

        
        
        

 

 
 
005/2011 
 
 Previo análisis, por la unanimidad de los señores Concejales se 
ACUERDA Aprobar las presentes Modificaciones Presupuestarias de 
Municipalidad.  
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          - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. DE SALUD 
  
 El Sr. Presidente propone y somete a consideración de los señores 
Concejales las siguientes Modificaciones Presupuestarias Depto. de Salud:  
 
 

MODIFICACIÓN  PRESUPUESTO DE SALUD 2011     Nº 1 

 

 
INGRESOS AUMENTAN 

SUB.   ITEM   ASIG.  S.ASIG   S.S.A    DENOMINACIÓN                   EN MILES $CTA.                                
 

 
05   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 
                       03                                               DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS                           
                                  006                                  Del Servicio de  Salud 
                                            002                        Aportes Afectados                                                              28.956 

       
                                                                         TOTAL INGRESOS AUMENTAN                                28.956 
 
 
       
 
 
        
GASTOS AUMENTAN 

SUB.   ITEM   ASIG.  S.ASIG   S.S.A    DENOMINACIÓN                  EN MILES $ CTA.      
 
 
       23                                                                CxP PRESTACIONES DE SEGURO SOCIAL 
                    01                                                   Prestaciones Previsionales                                             
                                004                                     Desahucios e Indemnizaciones                                       28.956                                                   

         
                      

     TOTAL GASTOS AUMENTAN                              28.956 
 
 
 

006/2011 
 
 
 Previo análisis, por la unanimidad de los señores Concejales se 
ACUERDA Aprobar las presentes Modificaciones Presupuestarias Depto. 
de Salud.  
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7.- VARIOS: 
 
 
 

El Concejal Sr. Alejandro Bastías plantea su inquietud respecto a que 
aún no recibe la Programación de las Actividades de Verano. Al respecto, el 
Sr. Presidente señala que se encuentra elaborado y hace entrega a los señores 
Concejales dicho Programa. 

 
En otra materia, el  Concejal Sr. Alejandro Bastías plantea que existen 

unos Puentes o pasadas de agua destruidas en Recinto. 
 
Al respecto, el Sr. Presidente le señala que se contacte directamente con 

el Sr. Matías  Carrasco de la Dirección de Obras. 
 
A continuación, señala que  ha visto que se esta cortando el pasto en la 

calle principal en Recinto y que se ve que  esta quedando muy bien, que  le 
esta cambiando el aspecto, el rostro a Recinto. Al respecto, el Sr. Presidente 
señala que envió personal de Pinto a cortar el pasto y malezas a Recinto y Los 
Lleuques y que en los próximos días se compra otra cortadora de pasto y se 
dejará para el trabajador establecido en ese lugar, en forma permanente. 

 
El Concejal Sr. Alejandro Bastías señala que se encuentra dañada la 

Garita Peatonal ubicada en la entrada a Los Lleuques Bajos. Al respecto, le 
indica que se contacte con don Matías Carrasco de la Dirección de Obras. 

 
El Concejal Sr. Juan C. Jiménez plantea su inquietud respecto a la 

Chancadora. Al respecto, el Sr. Presidente le señala que se encuentra en buen 
estado y que se esta trabajando sin problemas. 

 
En otra materia, el Concejal Sr. Juan C. Jiménez le consulta al Sr. 

Presidente si en las diversas gestiones que ha realizado en Vialidad Regional y 
Provincial, han tratado el tema de la reposición del Puente Pinto – Coihueco. 
Al respecto, el Sr. Presidente señala que el diseño y proyecto anterior, ya fue 
desechado por el problema que el lugar en que estaba proyectado, el  río se 
separó en dos  partes. Por lo que se esta estudiando la factibilidad de 
construirlo en el mismo lugar, para lo cual habría que considerar  la 
expropiación de una franja a los vecinos de ese sector, probablemente. 
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El Concejal Sr. Roberto Oyarce, informa de una Carta del Director 
Comunal de Educación, respecto al tema de las Clases de Religión y que 
conversando con los Concejales, tuvieron una reunión con los Pastores 
Evangélicos quienes solicitan un Profesor de Religión Evangélica para sus 
estudiantes o alumnos y que el Sr. Alcalde les había dicho que  lo solicitarán 
por escrito, para ver la posibilidad de concretar lo solicitado. Señala que  don 
Jorge Boudón le responde al Pastor Seguel que existe un instructivo  de parte 
de la Dirección Provincial de Educación, con respecto a las Clases de 
Religión, pero no se le responde si van a tener Profesor. Al respecto, el 
Concejal Sr. José Torres interviene para señalar que en  la carta también se 
expone que todo va a depender de los apoderados y alumnos de cada Escuela. 

 
Al respecto, el Sr. Presidente explica que esta Carta del Director 

Comunal, es contestar en esta primera fase, lo planteado por los  Pastores 
Evangélicos y su instrucción al Depto. de Educación, es que si se cuenta con 
alumnos en una cantidad importante en  alguna Escuela  se debe ver la 
posibilidad de impartir clases de Religión Evangélica. 

 
Ante inquietud planteada por el Concejal Sr. Roberto Oyarce, el Sr. 

Presidente señala que en el  mes de Febrero del 2011, se realizará  una reunión 
con el equipo de profesionales de PRODESAL.  

 
En otra materia, el Concejal Sr. Roberto Oyarce plantea su inquietud 

respecto al Plan Regulador, ya que lo tiene muy preocupado su demora. Al 
respecto, el Sr. Presidente señala que en sus viajes a Concepción ha  
preguntado en reiteradas oportunidades y le han manifestado  que estén 
trabajando y que cree que pronto se recibirá para que sea aprobado por el 
Concejo Municipal de Pinto. 

 
El Concejal Sr. José Torres plantea al Sr. Presidente si el cargo de 

Asistente Social del  Consultorio se llamará a Concurso. Al respecto, el Sr. 
Presidente le señala que  se llamará a Concurso Público dicho cargo. 

 
En otra materia, el Concejal Sr. José Torres plantea su inquietud 

respecto a lo ocurrido en la Plaza de Chillán, en que una rama que cayó 
accidentó a una señora y en preocupación es que aquí en Pinto ocurre algo 
similar.  Al respecto, el Sr. Presidente señala que  aquí en Pinto, en el periodo 
alcaldicio anterior, cuando era Concejal, se acordó y se realizó un corte de 
ramas secas y desmoche de todos los árboles de al plaza, por lo que cree que 
no ocurría algo similar a lo ocurrido en Chillán. 
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A continuación, el Concejal Sr. José Torres plantea su preocupación por 

la situación  económica de la familia del recientemente fallecido por el  virus 
HANTA. Al respecto, el Sr. Presidente señala que antes ya se le estaba 
prestando ayuda y que a la señora se le contratará próximamente como 
Monitora de Manualidades, lo que le  permitirá tener un ingreso mensual. 

 
En otra materia, el Concejal Sr. José Torres, manifiesta que desea 

destacar la buena gestión del Sr. Presidente de haber aumentado los tramos de 
caminos que se cubrieron con matapolvo. 

 
 El Concejal Sr. Manuel Guzmán plantea su inquietud respecto a si en el 
Proyecto Alcantarillado queda algo pendiente, algún saldo. Al respecto, el Sr. 
Presidente señala que  dicho proyecto ya fue recepcionado por el SERVIU y 
que no existen saldos pendientes. En otra materia, el Concejal  Sr. Manuel 
Guzmán plantea su inquietud respecto a si se estan ejecutando los Proyectos 
Deportivos. Al respecto, el Sr. Presidente señala que su ejecución o 
realización será al inicio de clases, a objeto participen los alumnos. 
 
 A continuación, el Concejal Sr. Manuel Guzmán le sugiere al Sr. 
Presidente programar en un futuro próximo, una reunión para analizar la 
Ordenanza Municipal que se encuentra vigente, pero que data de muchos años. 
 
 En otra materia, el Concejal Sr. Manuel Guzmán  plantea la necesidad 
de una luz de prevención o una señalética más visible, a objeto impedir que 
los vehículos, aquí en la calle Av. Santa María con Ernesto Riquelme ingresen 
contra el tránsito. 
 
 El Concejal Sr. Marcelo Ruiz, plantea su inquietud respecto a que 
algunas calles pavimentadas ya se encuentran  terminadas, pero que todavía no 
se puede traficar por dichas calles. 
 
 Al respecto, el Sr. Presidente le señala que se podrán utilizar una vez, 
que las obras se encuentren concluidas y recepcionadas. 
 
 En otra materia, el Concejal Sr. Marcelo Ruiz plantea su inquietud y la 
necesidad que aquí en Pinto se cree un Grupo de Scout. 
 
 Al respecto, el Sr. Presidente le encomienda  junto a otro integrante de 
la Comisión Educación, para que a acontar de Marzo próximo, una vez que los 
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niños se encuentren en clases, gestionen la creación de un Grupo en Scout de 
Pinto. 
 
 El Sr. Presidente, señala que se requiere el acuerdo de Concejo 
Municipal, para finiquitar el Convenio PRODESAL con  INDAP del Aporte 
de $ 197.430.- para PRODESAL 1 y de $ 1.738.201.- para PRODESAL 2. 
 
 
007/2011 
 
 
 Al respecto, por la unanimidad de los señores Concejales se 
ACUERDA el Aporte de $ 197.430.- para PRODESAL 1 y de  $ 
1.738.201.- para PRODESAL 2 
 
 
 A continuación, el Sr. Presidente señala que esta gestionando la 
posibilidad  de formar otro PRODESAL más. 
 
 A su vez, señala que el FOSIS le ha informado de la posibilidad de 
aumentar la cobertura de ayuda social, por expresas instrucciones del 
Presidente de al República y para ello estarían llegando M$ 37.000.-  lo que 
significaría contratar otra Asistente Social para el  Programa Puente, que 
tendría un costo de M$ 4.000.- al año, situación que habría que resolverla en 
su oportunidad. 

 
     
No habiendo más que tratar se cierra la  Sesión  a las 12:10 horas. 

  
 
 
 

                       MARIO OSORIO MERINO                   
                            Secretario del Concejo Municipal  

                     Ministro de Fé 
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FIRMAN APROBACION ACTA SESION ORDINARIA Nº 003/2011  
SRES. CONCEJALES 
 
 
 
SR. JOSE TORRES UMAÑA     ___________________ 
 
 
 
SR. MANUEL GUZMAN AEDO           ____________________  
 
 
 
SR. MARCELO RUIZ RODRIGUEZ          ____________________  
 
 
 
SR. ALEJANDRO BASTIAS GUTIERREZ         ____________________   
 
 
 
SR. JUAN C. JIMENEZ VILLAGRAN                 ____________________  
 
 
 
SR. ROBERTO OYARCE GALLEGOS                 ___________________                   
 
 
 
 
MANUEL FDO. CHAVEZ GUIÑEZ       MARIO OSORIO MERINO  
               Presidente                          Secretario Concejo Municipal  
        Concejo Municipal             Ministro de Fé 
   
  
MFCHG/MOM/tta. 
DISTRIBUCION: 
-    Sr. Presidente Concejo Municipal 
-    Sres. Concejales (6) 
-    Sr. Secretario Municipal 


